
Quito, 1 de octubre del 2020 

SEÑOR GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CENTRO SUR 

COTRAPECENSUR S.A. 

Cumple informarle que hemos precedido a realizar la transferencia de acciones 

entre los señores: en calidad de cedente el Sr. FRANCISCO JAVIER COLLAGUAZO 

CANDO, casado; en calidad de cesionario el Sr FAUSTO GERARDO GUTIERREZ 

MUELA de estado civil soltero; los comparecientes son ecuatorianos mayores de 

edad y domiciliados en la ciudad. 

El Sr. FRANCISCO JAVIER COLLAGUAZO CANDO, tiene la voluntad de transferir 

una acción de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de 

acuerdo al artículo 188 de la ley de compañías en vigencia de la aludida acción libre 

y espontánea cede a favor del Sr. FAUSTO GERARDO GUTIERREZ MUELA, 

transfiere a su favor UNA acción del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América. 

NOTA. los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana, el tipo de inversión es 

nacional y el valor de cada acción es de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Comunico a usted para los fines siguientes. 

Atentamente, 

  

  

Sr Francisco Javier Collaguazo Cando 

  

C.I. 170655885-3 C.1.171659721-4 

Cedente Cesionario 

  

Sra. Lilia Yolanda Simbaña Veloz 

C.I 170895055-3 

Cedente
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